RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007852, Ent. N° 6208/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas -Dirección Nacional de Vialidad- relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 34/2014, convocada para la ejecución de las obras denominadas: Ruta N° 8: Treinta y Tres-Melo, Tramo II: 366km 000-393km100;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 4 de marzo de 2015, se presentaron siete firmas: MELITER S.A., SERVIAM S.A., EMILIO DIAZ ALVAREZ S.A., COLIER S.A., CONSTRUCCIONES VIALES y CIVILES S.A., TRAXPALCO S.A. y RAMON C. ALVAREZ S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por  precio conveniente, a la firma Construcciones Viales y Civiles S.A., por el plazo de 15 meses, por la suma de $ 256:020.401,05 IVA y Leyes Sociales incluidos, más un 10% imprevistos y mayores costos;
3) que se confirió la vista preceptuada en el Artículo 67 del TOCAF, no presentándose observaciones al procedimiento;
4) que, tratándose de una obra que será financiada con fondos de aporte local y con aportes del Fondo para la Convergencia Estructural del Mercosur (FOCEM), se adjunta informe Técnico de la Unidad Técnica FOCEM (UTF) de la Secretaría del MERCOSUR, otorgando la no objeción a la propuesta de adjudicación a la empresa referida;
5) que consta proyecto de Resolución, adjudicando el llamado de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora;
6) que la División Programación de la Dirección Nacional de Vialidad de fecha 30/10/2015, informa que, en función del cronograma de ejecución y flujo de fondos presentado en la oferta por la empresa Construcciones Viales y Civiles S.A. para la obra de referencia, se prevé para el Ejercicio 2015 un monto de ejecución de $ 3:178.720,94 para atender el aporte FOCEM y $ 1:313.294,17 para atender el aporte local. Asimismo se prevé para los Ejercicios 2016 y siguientes un monto de ejecución de $ 194:257.362,13 para atender el aporte FOCEM y $ 80:257.771,99 para atender el aporte local;
7) que se remite Documento de Afectación Nº 932 de fecha 04/11/2015, con cargo al Inciso 10, UE 003, Financiación 11, Programa 362, Proyecto 750, Objeto del Gasto 387, por un total nominal de $ 1:313.294;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), y en el Reglamento del FOCEM, aplicable al caso conforme lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, y suscrito el contrato, en la forma propuesta, cométese al Contador Auditor ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto total de $ 256:020.401,05 (IVA y Leyes Sociales incluidos), más 10% para imprevistos y mayores costos resultantes, por un plazo de ejecución del contrato de 15 meses, a favor de la firma Construcciones Viales y Civiles S.A., previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado, así como de lo dispuesto por el Artículo 14 de la Ley N° 17.897 de setiembre de 2005 (Inserción Laboral de Personas Liberadas) y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27/12/2007 (Deudores Alimentarios); 
2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación que la Resolución                              definitiva concuerde con las presentes condiciones (Artículo 8º Ordenanza Nº 27 de 22/05/58, en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010);   

3) Comuníquese al Contador Auditor;
4)  Devuélvase.
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